
á Adriano por los personajes pretorianos: ut aibi liceret r 
Casi inmediatamente despues de la constituciou, y como u 
secuencia suya, se produjo la locucion permissum ad ju'T'a 
que encontramos por primera vez en Gayo, y más enérgica 
vía en la autorizacion concedida á Innocentius. De los anf 
jurisconsultos de la república se decía veteris jm·is auctores, y 
cillamente ju1·is auctores de los jurisconsultos autorizados del iJli¡,; 

perio. El epíteto se fué sosteniendo y robusteciendo, de m 
que en el Bajo Imperio las decisiones de aquellos jurisconsultal 
concluyeron por llamarse leges, y á sus autores legisladores. 

En suma, la. marcha gradual en el camino de la autoridad que 
siguieron las decisiones de los jurisconsultos como fuente de derer 
cho civil, me parece ésta: Hasta Augusto, libertad completa de 
consulta, crédito en las opiniones y en las obras de los jurlscoDI' 
sultos, segun el valor ó el éxito qµe tuvieran; las decisiones apll" 
yadas generalmente en la doctrina y adm~idas en la práctica 
como jurisprudencia tradicional, entraron en el derecho civil no u. 
crito.-Desde Augusto, jurisconsultos autorizados para dar~ 
sultas: sus sentenéias, á pesar del crédito especial que las daba la 
autorizacion imperial, no hacia.o ley para el juez-; sus obras se apm
vechaban de aquel crédito, pero siñ tener fuerza obligatoria: ow 
jurisconsultos, ademas de los autorizados, podían sin duda dar 
consultas á los litigantes y escribir obras con más ó méuos éxito-, 
pero las faltaba el crédito imperial. _.Adriano fué el primero que 
dió fuerza de ley á las decisiones de los jurisconsultos autor.iza. 
dos; pero se la dió en los menores términos posibles, únicamente 
en cuanto á los puntos en que estaban unánimes. A contar desde 
aquella época se pueden colocar en el derecho civil escrito las rea
puestas de aquellos prudentes autorizados, porque no tan sólo se 
hallaban consignadas por ellos en sus tratados, sino que en virtud 
del rescripto de Adriano, es decir, de una prescripcion del poder 
legislativo de entónces, hacían léy (legi.s vicem obtinent) cuando 
eran unánimes.-1\1:ás tarde, en tiempo del .Bajo Imperio, los em
peradores avanzaron mucho más en ese camino, del que nos.en
contramos aquí al principio. 

Jurisconsultos: VALENTE (Alburnus Valens), fragm. 20. 

JULIENO (Salvius Julienus, fragm. 457). Fué pretor, pr 

ad y dos veces c6nsnl. Su mejor título en la historia del 
fué la parte principal que tomó en la composicion del 

perpétuo, de la cual estuvo encargado por el emperador • 
• o, trabajo que le ha hecho llegar hasta nosotros como uni
á la historia jurídica de aquel reinado, y con motivo del cual 

&liuiano le calificó de legum et edicti subtilissimus conditor. De 
.ae edicto, de que tendrémos que hablar especialmente, no nos 
quedan más. que fragmentos esparcidos en el Digesto. La critica 
ha procurado reunirlos, colocarlos por órden y recomponer su con
junto. Entre las obras de J ulieno, utilizadas en el Digesto de J us
tiniano, es notable un Digesto en noventa libros (Digesto1·um lilm 
'4111Wginta) y una monografía sobre las ambigüedades (De ambi
guitatibus ), cinco lib·ros. · 

AFRIOANO ( Sextus Crecilius Africanns, fragm. 131 ). Era un dis
clpnlo de Salvio Juliano: muchas leyes del Digesto demuestran 
que le dirigia preguntas, que anotaba sus respuestas y que se re
feria con gusto á su autoridad. Las ciento treinta y una leyes 
que de él figuran en el Digesto están tomadas de sus nueve 
libros. de Cuestiones ( Questiomtm lib1-í novem), cuya dificultad 
quedó com9 proverbio entre los intérpretes (Lea: Africani, id e8t 
difficilis ). 

A.de R. A, de J. C, 

891. 138. ANTONIO EL PIADOSO (T. AntoninusFulvius, Píus 
cognominatus ). 

Adoptado por Adriano, y ascendido de ese modo al imperio, fué 
uno de los mejores príncipes; protegió y alentó á los sabios y á. los 
filósofos, estableció muchos de ellos á expensas del tesoro público, 
Y les confió el encargo de dar lecciones· en Roma y en las provin
cias: en las Instituciones vemos un rescripto suyo para contener 
Y castigar la crueldad de los señores y obligarlos á vender los es-
clavos que hubiesen maltratado. · 

Jurisconsultos: TERENT~S ÜLEMENS (fragm. 35). 

POMPONIO (Sextus Pomponius, fragm. 588), á quien debemos 
'Gil Compendio de la historia del dereclto, inserto en un título del 
Digesto: «: De origine juris et omnium magistratwm et rnccessio

prudentium. » En esa obra, aunque muy corta é incompleta, 
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es necesario buscar todavía las mejores nociones sobre 
teria. 

L. VoLusrns M<ECfANUS (fragm. 44), con el que Marco 
lio, segun Capitolino (Marc., § 3), estudió el derecho. 

A. de R. A. de J, Q. 

914. 161. MA.nco AuRELIO Y LUCIO VERO (M. Aurelius 
toninus et L. Verus, Divi Fratres ). 

Marco Aurelio, adoptado por Antonino y elevado al imperio, se 
asoció á Lucio Vero, su hermano por adopcion. Las virtudes de[ 
primero hicieron olvidar los vicios del segundo, y ambos han sido 
designados con el nombre de los divinos hermanos (Divini Fra
ires). 

A. de R. A. de J. c, 
922. 169. MA.Rco AURELIO (solo). 

Jurisconsultos: PAPIRIU_s JusTus (fragm. 16). 
TonRENTENUS P ATERNUS. bel cual no existen como ley en el 

Digesto más que dos fragmentos, sacados de una obra sobre las 
cosas militares (Mtlitarium libri quatuor). Leemos en Lampridio 
( Commodo, § 4), que siendo prefecto del pretorio en tiempo de 
Comodo fué- condenado á muerte como culpable de conspiraéion 
contra la vida de aquel príncipe. 

Sc..EVOLA. ( Q. Cervidius Screvola, fragm. 307). Marco Aurelio, 
nos dice Ca pito lino ( Ma1'c., § 11 ), tomaba particularmente su pa
recer. Segun Sparciano ( Caracalla, § S), fué catedrático de Sep-
timio Severo y de Papiniano. · 

ULPIUS MARCELIUS (fragm. 159). Miembro, segun nos dice él 
mismo, de los consejos de Marco A1.1relio (Drn., xxvm, 4, De hil 
qui ..... , 3), mandando en Bretaña en tiempo de Comodo, y se hizo 
odioso á aquel príncipe por sus virtudes y su talento, segun Dion 
Cassio (1xxxn, 8). 

GA.Yo (fragm. 535). Con ese solo nombre ha llegado hasta nos• 
otros la memoria de ese jurisconsulto ilustre. ¿Se llamaba Gaius 
Bassus ó Titus Gaius? Drjarémos tí. un lado esas preguntas; 
para nosotros es Gayo. ¿Debe escribirse Gaius ó Caius? En 
r.o hay más que una diferencia eufónica (1).-Vivió en' tiem 

(1) QUINT!LIANO, lmtit. orar,,r, 7: «Quid? Qwe Ecribuntnr aliter qllllm enlllltlantur? 
Qalua O. litera notatnr.» 
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?ino el P~adoso y en el de Marco Anrelio, y quizá era 
Í&J6ven en tiempo de Adrinno (1). Sabemos por el titulado 

. los_ fragmentos que de él nos quedan en el Digesto, que 
~ compuesto numerosas obras. Era muy curioso de historia 
d1ca, y tenía por principio el r(1montar siempre á los orígenes. 

Así ~ra que en punto á notas y comentarios había elegido, no sólo 
las XII tablas y los monumentos más importantes del derecho ro
mano, los tres edictos ( u1·banum, cedilitium, provinciale) y la ley 
PAPIA, sino tambien las obras del gran pontífice Quintas Mucins 
Screvola, qui jus civile primitm constituit, como nos lo dice él mis
mo_ en sus i?stituciones (1, 188 «in Ms lib?-is quos e:c Quinto .Mitcio 
fecim_vs»): ª, ~u trabajo sobre las XII tablas precedía un com
pend10 h1stor1co_ de derech~ desde los principios de Roma ' (2): 
pero_ los con:po~1tore~ del D1g.esto de J ustiniano dieron la prefe
~ncia para su rnserc10n al de t'omponio. Además de sus Institu
t11mes J de sus Regulce, sus siete libros Rerum Quotidianarum fue
ron de tanta utilidad en la práctica, que se les añadió el epíteto de 
aurearum. 

Aunque s~ han for~ado diversas conjeturas acerca de su perso
°:' Y de su vida, hay ciertos hechos que son indudables. Así, ¡cosa 
81Dg_ular para un autor de su mérito! no vemos á Gayo nombrado 
en ~arte alguna por los jurisconsultos clásicos é historiadores de 
811 tiempo (3). No le 'Vemos recibir -ninguno de los honores nin
guna de las. dignidades que se prodigaban á los jurisconsultos y 
que les atraum el favor del príncipe ó de la poblacion romana. En 
fin e · ·t · Oko n sus ms~i amones se presenta él mismo como provincial ( 4 ). 

hecho singular, que puede unirse á los precedentes, es que 
Gayo no parece haber recibido del prín~ipe el jus respondendi ó 
segun 1 l · ' ' a ocuc10n, nueva en su época, y de que es el primero que 

--~,) Dra .. XXXIV 5, De rebtu dubtt,, 1, pr. f. Goi.: «No,tra quidem 111/ate, Serapias, Alexandrina 
"""'er, ad di,um Rad · rd . . '"os d nanu.m pe ucta est», 11 propósito de nna mu¡er _qne habia dado II luz oinoo 
"" • un solo parto, 

(2) Dw. I 2 De o • • · f G · .. ~. . ' • • r,gine ;ur., 1, . a,.: «Factnl'l's Jegnm vetustarum interpretatlonem necea. 
__, pn,,s •b Urb · i 't" · ' 
re·~ 18 nt ns rcpetendnm e:,ustilnavi¡ non quia velim verbosos commentarios face .. 

'""" qnod in omn'b b · • . !Onsta 1 ns re us anunadverto, 1d per:fectum esse, quoa ex omnibas suis partibus ret.• 
(I) Las citao· d 

1111an (Sllbi 
I 

lO~es e nn ~yo,_ que pueden v erse en el Digesto, xxrv. 3, &luto matrim., 60, f. 

::

p ) u; d1oebat ..... Gains ulem; LXV. 3, De ,tipul. u reor .. 39, fr. Powp. (Gayo Ms/er por-
oznpomo era ca.~si • . . . . ' 

áGa 0 .· e~o), XLVI, 3, De •olutwn., 78, f . Javo!. (In libns Ga¡iscriptum est¡,se re. 
(f) G Y c.,,.,o Longmo, IIAmado más frecnentemenl<! ()asio . 
.,;,

1
' I,wu., n, 1: «In provincin.li solo placet plerisqne ,olum religiosnm nom tlexl quia in eo 

~tum popnli ro1Ue.ni est vel Ooosari$; No, autem possessionem tantum et usnf:uctum ha
ur.» 

20 
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nos da noticia de ella el permiso do jura conde1·e. Eso se-
de las palabras do la' constitucion de Valentiniano III y 
sio 11, llamada ley de las citaciones (año 426). Pero desde 
y en virtud de sus disposiciones, Gayo figura CO!llO uno ~e 1~ 
co jur:-consultos especialmente acreditados, y sus escritos e 
en la LOnstitucion del derecho. 

Esa ley de las citaciones es en realidad el primer documento 
que encontramos su nombre: fuéelaborada en Orienteántes ?e 
publicada en Occidente, de tal manera que p~rece_ que el mérito. 
Gayo no pudo abrirse paso y ponerse en evidencia, y que no 
plandeció hasta largo tiempo despues_de su mue~te, cuando la 
vision del imperio, y luégo la traslac10n de la Co~te á. C~ns 
nopla habiun dado al Oriente su gran parte de mfluencia.
hech; unido al carácter de su talento y al conocimiento de las 
gislaciones, de que dió pr

1

uebas, _sirven de fund_amento ó la ? 
nion que le atribuye un origen gr1ego.-Ese conJunto ~e conSI 
raciones ha servido tambien para pr':'sentarle como escritor y P 
fe~or del derecho .de una manera modesta en alguna pe~ueña 
blacion del Asia menor. Sin embargo, es preciso con~~mr en 
Gayo escribia como jurisconsulto profundamente fam1har h~sta. 
los detalles históricos más íntimos con los monumentos legisla 
vos con los usos, con la literatura jurídica de lo3 romrtnos, lo 
sup~ne un foco de comunicaciones y una bibliot~ca de nume , 
manuscritos, tan difíciles y tan costosos de reumr en aquella 
ca. Hizo ademas profesion de pertenecer á la escuela de los 
nianos. Nostri prr:eceptores, ditersce scolr:e aucto1·es, con sus ex 
siones y su antítesis habituales: á él debemos en s~ '.nayor 
el conocimiento de los puntos de disidencia que exist1an entre 
di versus escuelas (1 ). 

Como obra elemental, sus instituciones, título de que parece 
her tenido la, iniciativa, l:iabian gozado de tal crédito, que por aq 
libro empezaba, ántes de las publicacionos legislativas de J 
niano, la enseñanza en las escuelas, pero no sabemos en qué 
ca babia comenzado. . allB' 

Debemos hacer la observacion de que nada de eso, 01 

nombre, se encuentra en las dos recopilacio~es ~el B~jo_ 1~ 
l!ragmenta jur. rom. Vaticana, Consultatio veter. cuJ, JU 

(1) GAT., Jn,til., 1, 196.-n, 16, 37, 79, 123,195,200, 217 l. 223, 1131, 244..-UJ, 87, 98, l 
HO, Hl, 167, 178.-IV, 78, 79, lB, 168. 
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la tercera, Collatio leg. Moa. et &man., se encuentra un 
pasaje de aquellas instituciones, relativo á las sucesiones ab 
t. segun las XII tablas; un compendio de las mismas insti

ones ha ocupado un lugar en la ley romana do los visigodos 6 
triario de Alw·íco ( año 506). En fin, hácia la misma época el sa

bio Boecio, ministro de Teodorico en el reino de los Ostrogodos en 
ltaiia; asesinado en 524, insertó dos extractos de él, uno sobre la 
emancipacion y otro sobre la in jure cessio, en su comentario sobre 
los Tópicos de Ciceron (lib. m). Ahí llegábamos con él, cuando un 
feliz descubrimiento le ha hecho para nosotros uno de los autores 
más preciosos. En Verona, en 1816, Niebuhr vió en un manus
crito de derecho romano palimpsesto, es decir, cuya primera es-
critora había sido, segun industria de los copiantes que querían 
ahorrarse pergamino, lavada ó raspada, para colocar sobre ella la 
nueva. Savigni dió en su diario, en 1817, el primer anuncio y las 
primeras declaraciones acerca de este asunto y de aquel descubri
miento, y en fin, despues de muchos meses de un trabajo penoso 
y de extraordinaria paciencia, MM. Greschen, Bekker y Beth
mann-Hollweg, encargados de aquella comision por la Academia 
de Berlín, consiguieron descifrarle, y nos devolvieron las institu
ciones de Gayo, cuya primera edicion apareció en Berlín en 
1820 (1). Esa obra elemental, compuesta de cuatro comentarios, 
presenta un resúmen sucinto y metódico de la jurisprudencia en 
tiempo de Antonino el Piadoso y de Marco Aurelio. El derecho 
de aquella época se encuentra revelado allí en toda su pureza, tal 
como se encontraba. entónces, segun una division tripartita, pe
culiar de Cayo (personas, cosas y acciones), que llegó á. predomi
nar en el derecho romano con frecuentes compendios históricos 
por lo respectivo á los tiempos anteriores; y esas revelaciones no 

0) El oianuaerlto de 126 fólios, en 4.º, es anterior á la época de Justlninno. Faltan lcet bojas de 
•lo Interior; el pergamino loé raspado por un lado y lavado por el otro, y las bo:as mezcladas unu 
lllln otra., fn,·ron empleadas para sostituir á las obras de Gayo, los cartas do San Jerónimo: 11 

hojas contienen, ademas, en tercera escritura, una obra de teologla. La última página, que 
quedó Intacta, ofr,ce on pasaje relativo á los interdictos, que h•bla sido sefialada ya en el 1 

: ntn. &in qo~ ee pudiera determinar• qu6 autor perteneofa. RI manuscrito no lleva el titulo 
,.,

1
""ü•tlunts nld ll<mbre de Gayo; pero In Identidad de la obra, demostrada por la concordan

..:;::eta de lo que de él poseem()$, es de toJa evidencia. Un segundo trabajo de reruion del 
10 

por :M. Blooie ha permitido á Greschen el dar en 1824 una teguuda edicion mas com-e. Sin embargo, son muchos los vaolos quo se encuentran, ya por razon do los tres fóllcs que 
1• por la lmpo,¡lblUdad de la lectora en otros, Grescben habia comenzado una tercera edl

, que d .. puea de sn muerte concluyó Ch. Lachman (en 1841, en 8.0 • Despues se htLn hecho 
111 

rran número y en di1•eraoa puntos ó poblaciones. La 111's reciente, en Alemania, es la de 
en su Jurisprudencia anttjruti11lana,_en 1867. 
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se aplican únicamente al derecho, sino que se extienden d 1 
tnmbres, á. las institncione11, y, en una palabra, á In soci 
aquellos tiempos bajo casi todas sus fases <le intrrioriJ:111 y 
blicidad. Colocadas al lado de las instituciones de J ustiniano, 
fueron compuestas por el mismo plan y siguiendo el mismo ó 
las instituciones de Cayo ofrecen el más vivo interrs al que d 
seguir la marcha del derecho y contar las alteraciones que 11 
consigo los siglos. Su descubrimiento, rectificanJo las iJeas f: 
y dando ideas nuevas, ba aclarado un gran número de puntos 
rosó enteramente desconocidos. En el dia se encuentra E'n las 
nos de todos los que se proponen estudiar con seriedad el <le 
romano. 

A. de R. A. de J. O, 

(929 
(933 

176). 
180): 

(946 193). 
(En el mismo año). 

l\IARco AuRELio Y CoMooo. 

CoMOD0 solo (L. Antoninus Commodua~ 
PERTINAX. 

JULIANO (Didius Juliantts). 

La tranquil;dad, restablecida por algunos buenos príncipes, 
bia desaparecido con Comodo. Este, abogado por los conjn 
fné reemplazado por un anciano, Pertinax, que los pretoria 
degollaron casi al momento. Entónces ¡cosa incr<>ible! se vió 
imperio realmente puesto á subasta por los soldados. Presentáror 
se dos postores: Didio Juliano, descendiente del ilustre juriscor 
snlto de Adriano, fué el que hizo mejores proposiciones, el im~ 
rio le fué a,ljudicado, y subió al trono conducido por lo'l pretoria
nos, á pesar de los insultos y de las maldiciones del pueblo: 
reinó sesenta y cinco dias. Derribado por la aproximacion de lis 
legiones dti la. Iliria, que habian elegido y proclamado á su ge .. 
ral Septimio Severo, fué muerto por un tribuno de órdi>n del Se
nado, y en su lugar fué elevado al imperio Septimio Severo. 1-1 
era el punto á que había llegado entónces aquel espnntoso despo
tismo militar que trastornó el imperio durante tan largo tiem¡>O-

A. do R. A.de J.C, 

(946 193). SEPTIMIO SEVERO (Septimius Sever1u). 

Jurisconsultos. PAPlNlANO (LEmilius Papiniamu, frngm. 5 
De to,los los jurisconsultos romimos fué el que obtuvo más 
res, el que consiguió que sus decisiones, siempre respetad~ 
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.mayor autoridad, y sua obras fuesen ias que más aprove
¡ lo~ quA se dedicaban á cultivar la ciencia de las lE>yes (1). 
sus ohra~, las más notables son los libros de cuei-tiones, de 

uestas y de definiciones (qucestionum, responsorum et de.finitio
libri), de los que nos quedan un gran número de fragmentos 

el lJigi>sto. Papiniano habia sido condiscípulo de Severo, qne 
le elevó á la dignidad de prefecto del pretorio, y sobrevivió bas
iante á aquel emperador, para ver los odios de sus dos hijos, sns 
111cesorE>s, y la muerte de uno de ellos, Geta, á impulso de los gol
pes de sn hermano. El fratricida, Caracalla, se dirigió á Papinia
DO para hacer que el Senado legitimase su crimen.-Es más fácil 
cometer un parricidio que justificarle, le contestó.- Y como insis
tiese era posible buscar un medio para probar qne Geta habia 
merecido la muerte,- Acusar á un inocente asesinado, dijo, es 
comewr un nuevo asesinato.-Tales fueron las respuestas del ju
risconsulto, y Caracalla mandó á sus soldados le matasbn, Aquel 
acto de beroismo, si fuese cierto (2), honraria á Papiniano tanto 
eomo sus e~cri tos. 

CLAUDIUS TRYPHONINUS (fragm. 79). 

A. de R. A. de J. C. 

(964 
(965 

211). 
212). 

.ANTONINO CARACALLA. y GETA. 

ANTONINO CARACALLA (Aurelius Antoni· 
nus Bassianus Caracalla). 

A Caracalla le dieron ese apodo del cucullus ó caracalla, la ga
rita del centinela. galo, en la que solía introducirse, y desde la 
cual hacia prodigalidades al pueblo. Su nombre era Bussio; pero 
oficialmente se le llamaba Antonino, nombre querido del pueblo y 
de los solJados prlltorianos con que su padre se había complacido 
en condecorarle. 

Pasariamos en silencio los cinco años que duró el reinado de ese 
hombre sanguinario, si no hubiese dado una constitucion notable 
que unió su nombre á la historia de las leyes por la extension de 
loe derechos de ciudad que concedió á todos los súbditos del impe-

(1) l!áa de ~=ientos allos de•poee, cuando los alumnos de la escuela de dere<'bo llegaban al 
-.,to en que les explicaban los librOI de Papinlano, comenzaban aquel ailo oe sna eetndioa 
41111 1llla fleet., •n honor de aquel jurlsconsolto, y tomaban el iltolo de Pap111ia11lúa1, qne marcat,

•11enc1on 1obre sus or,ndkclpnlos más adelantados. 
(1) la venlad de este hecho la bao negado los blstorladom próximos I!. aquella ~poca; liu 

~.,. cierto que Paplolaoo mnrió por orden de Caracalla (Dlúli, C.&Slo, lib. uxvu, § t.
UIIWroa, C.aracalla, 8.-AtlRBLlUB VlOT0R, Ciea,, 20, 33). 
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rio, y si no hubiese introducido en la aplicacion de las leyes 
carias una.innovacion ó cambio mayor, cuya apreciacion s 
dificultades. Antes de que tratemos de apreciar la constitucio 
bre la extension de los derechos de ciudad, bueno será consid 
cuál era en el momento de su aparicion, con respecto á aque 
derechos, la condicion de las diversas poblaciones y de las d' 
rentes partes del territorio. 

DERECHO DE LATINIDAD (jus Latii) y DERECHO ITÁLICO (jus italicu) 
EN TIEMPO DE LOS EMPERADORES. 

Los emperadores, dispensadores de los derechos de· ciudad, d.r
los de latinidad y de los de libertad ó _de inmunidad· para las ciu
dades ó para los países, fundadores de colonias, y creadores d&: 
municipas, esparcieron sus concesiones, segun el grado de su po 
lítica, de sus afecciones ó de sus debilidades. Claudio, ·que babia: 
nacido en Lyon, y Trajano en Itálica, cerca de Sevilla, fueron faJ. 
vorables el uno á las Galias y el otro á la España, tratadas ya mn 
bien en los privilegios concedidos por los emperadores preceden~ 
tes. Neron, coronado en Acaya en los juegos.olímpicos por la car
rera de los carros, á pesar de su caída y de su descuido en la car• 
rera, concedió la libertad á toda aquella provincia, y á sus jueces 
los derechos de ciudad (1). Es necesario leer en el cuadro geográ· 
fico que Plinio traza del mundo conocido de lbs romanos, la des· 
cripcion que hace de las diversas partes del imperio en la época 
que escribía, en tiempo de Tito. Se encuentra ;llí indicada con 
cuidado la condicion en que se hallabat las diversas ciudades y pro
vincias, por medio de las calificaciones siguientes: Civium R,orrw,
norum ( derecho de ciudad); Latii jus, ó Latino1·um ( derechos de 
latinidad); Latii veteris, ó Latinorum veterum ( derechos del anti• 
guo Latium ); libera, inmunis, f03derata, stipendiaria ( ciudad libre, 
exenta de impuesto, aliada, estipendiaría), y tambien parcelas Ó 
partes de colonia, municipium, con el número de cada una, y la 
clase Je dereehos que gozaba (2). Sabemos por él que ·v espasiano 

(1) SUETONIO, N,r'on, § 24: «Sed excnssns cnrru, ad rnrsus reposit~s. qnnm perdurare non J)OI'. 
18~.deotitit ante decnrsmn; neqne eo secius coronatns est. Decedens deinde, provinclam 11111 
Tersam libertate donavit; simnlque jndices civltate romana et pecunia grand!.• P1JNIO, 
Autor., lib. IV,§ 10: «Universa, .A.chai,e Jibertatem Domitius Nero dedit.» 

(2) PLtNIO, Natur. histor., lib. m y siguientes.-La expresion de Ju• Quirí/ium, como Binó 
del derecho de ciudad aplicado á las person~ se encuentra alll li proµosito de Cornelio 
natural de Cádiz, primer extran;ero á que fueron concedidos á la vez el triunfo y los de 
elndad. 
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a la Espafia el derecho del Latium, entendiéndose sin 
'o de las colonias, municipas y otras ciudades, qu~ en gran 
o disfrutaban una condicion más ventajosa, ya fuese de los 
os de ciudad, ya de los del antiguo Latiurn (1).-En senti

inverso Septimo Severo retiraba á los habitantes de N aplusa, 
en Palestina los derechos de ciudad para castigarlos por haber to
mado las armas en favor de su competidor Niger (2). 

Independientemente de su acepcion originaria, que desde un 
principio, sin género alguno de duda, se aplic6 á la condicion del 
pafs mismo (jus Latii, jus veteris Latii), esa locucion, como ya 
sabemos, tom6 en jurisprudencia un carácter personal, indicando 
la condicion y la ·capacidad de las personas, en cuanto á su parti
cipacion más ó menos extensa en el derecho civil romano, de tal 
manera, que entre los jurisconsultos de la época á que hemos lle
gado, las personas consideradas bojo ese aspecto, se hallaban cla
sificadas unánime y técnicamente, segun la siguiente division: ciu
dadanos ( cives ), latinos (latini), y peregrinos (peregriní). El ca
rácter personal era todavia más marcado despues de la ley JuNIA 
NoRBANA y de la creacion, con ladenominacion de Latinos Junia
no, Ó Junienses, de toda una clase de emancipados que debian su 
origen á aquella ley. 

El ius italicmn, por el contrario, no tuvo en la jurisprudencia 
romana el mismo d~stino. Está fuera de toda duda que no entr6 
técnicamente en la clasificacion de las personas, y como formando 
e? ella otro término los italianos (Italici), no se ve en ningun ju
nsconsulto. Mas despues de la creacion de las provincias poruna 
parte, y por otra desde la terminaciou de 1a guerra social, con la 
extension del derecho civil de Roma á toda la Italia, desde la di
ferencia de condicion tan radical entre el suelo provincial y _el sue
lo itálico, las expresiones jus italicum, por el contrario, tomaron 
un carácter territorial. Indicaban la condicion de un territorio 
asimilado al de Italia, sobre el que los habitantes tenian, por con
siguiente, el domininm ea: jure Quiritum, y no estaban sujetos, 
como los poseedores de un terreno provincial, al pago dél vectigal; 
territorio q11e recibía la aplicación de todas las instituciones del 
derecho civil de los romanos, de que podían ser objeto los imnue-

Ol ibld., lib. m, ~ 4, jn fine: «Universa, Hispan!,e Vespasianus imperator .A.ngustns, jactatns 
~llsReipubllc,e, Latii jus tribuit.» · 
.•\I) dleápolitanis etiam Pallllstinensibns jns civitatis tnlit, qnod pro Nigro din in armis fae

(BPilTANO, Vida de Septimo Stctro, § 9.) 
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bles, tales como la mant;ipacion, el in jure ceaaio y la usurpa 
sobre el cnal, en fin, la residencia daba ciertos privil<'gios, 
por ejemplo, los que iban anejos al número de hijos que se 
(jus liberorum ), para los cuales eran necesarios tres hijos en 
ma, cuatro en Italia y cinco en las provincias. Así f ué que 
tarde, cuando los emperadores bizantinos quisieron elevar su n 
va c:1piial á la condicion más favorecida, declararon que la confe:j 
rian, no tan sólo el derecho itálico, sino todas lus prerogativus de 
la antigua Roma (1). 

M. de Savigny ha establecido de una manera incontestable, ee 
disertaciones ad lioc, el carácter territorial, de que nadie ha podi• 
do jamás dudar, de ese jus italicum que acabamos de describir¡ 
pero lo que puede ponerse en controversia es el saber si en las con
cesiones que de él se habian hecho á ciertas colonias ó á cierill 
ciudades, el jus italicum no envolvía en sí mismo alguna conae
cuenc;a para la condicion de las personas, y si recíprocamente 181 
concesiones de derechos deJ Latium, antiguo ó nuevo, hecbad 
ciertas ciudades ó á ciertos países en lo concerniente al estado del 
las personas, no tenian consecuencia alguna en cuanto á la condi
cion del territorio. Hé abí lo que es difícil establecer, y lo que n01-

otros nos negamos á admitir en lo que concierne á los tiempoe 
anteriores á Caracalla. Plinio, en la descripcion geográfic,L qae 
hizo del imperio romano, no señala más que poblaciones ó locali• 
daJes de poca importancia y en corto número, dos en toda Espa• 
fta y si~te en Iliria, que tuviesen el derecho itálico (2); todas laa 
demás, entre las cuales figuran las más considerables y las 11W 
favorecidas, no son designadas por él sino con las calificaciones de 
Civium Romanorum, Latii veteris, Latii y otras sempjantes. Lo 
cual hace muy difícil el pensar q_ue aquellas poblaciones no habían 
gozado ninguna concesion relativa á su territorio. Por otra parte, 
coando Gayo dice Troas, Beryto y Dyrracbium son de derecho 
itálico, lo dice con motivo de los privilegios de la ley JuLrAy PA-

(1) Coo, 11, 20, Dt prl~lltqlt 11rbit Cenl/antlnopoll/ana,, 1, collJlt, Honor. y Tbeod ... : UIII 
Co111tanttnopoJtana non solnm juri. ltalicl, eea etiam ipoillll Romre veteria pnerogativa ooteW• 

(2) PLIN!O, l/1,/. natur., Ubros m y 1v: «Ex colonia Acitana, Gemellenees et LibÍll•sona Ollf' 
nollllne t'orangn.tana, quibus duabos joa lt&llm datom.J-/búi., § 25: •Jus itailcom habelll• 
conveotu ..... eto.» (Sigu,a la descrl¡x:ion de siete ciudades de Iliri11, á lascoale.¡ habla ,;ido• 
cedido aquel deroobo,) Ademéa, en los frag)lleotos de <'elao, de Gayo, de Paulo y de Ul 
que ee encuentran insertos en el DIO&STO, llb. L, tJt. xv, Dt ce>uibu1, a¡.<1recen lndicaclona 
numeroellt de colonias, ciu tades, ó pa!ses, que babiao roolbldo el ju, llttfi<um en su mayor 
te, cun po61eriori~ad al tiempo de Plinlo. Aqtiella condic1on no era ya mirada en• 1.1wi,, 
Dlgalo de Justlnlano, aino con relaclon á la extnclon del tributo (.Dt Ullllbu,). 
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bien, esos derechos se referian evidentemente á la capa
de las personas (1). Pero desde la constitucion de Caracalla 

,lectu6 un cambio profundo, y puede decirse con verdad, y t.o
eonvienen en ello, que el jus italicum no podía tener ya más 
nna significacion exclusivamente territ.orial. 

La Italia, aunque conservaba sus ciudades libres, municipales 
1 otras, concluyó en tiempo de los emperadores, sin ser constitui
da en provincia, por quedar reducida, en cuanto á su administra
cion general, á una direccion central más marcada, y por acer
earse á las rPglas uniformes del gobierno imperial. Adriano, en la 
época á. que llPgamos, la habia dividido ya en cuatro jurisdiccio
nes, confiadas á consulares (2), que más tarde fueron reemplaza
das por correctores ó prcesides, como en las próvincias. Su exaccion 
del impuesto desapareció en tiempo de Maximino, 

COLO!ilAS Y HUNICIPAS EN TIEMPO DE LOS PRIMEROS EMPEllADOllES, 

TABLAS DI!: MÁLAGA, 

Las colonias se multiplicaron considPrablemente y se extendie
ron á países lejanos en tiempo de los primeros emperadores. No 
eólo sus provincias principales, las Galias, la España, el A frica y 
la Grecia, sino hasta las regiones más distantes del imperio que
daron sometidas á sus leyes. El régimen de aquellas colonias, así 
como el de las ciudades municipas y el de las declaradas libres 6 
aliadas, consistia siempre en su derecho de organizacion y de ad
ministracion locales, arregladas al modelo general, que, salvo las 
variantes de detalles, provenientes de los usos ó de los accidentes 
propios de cada país, no había cesado de propagarse. Pero hay que 
advertir que mientras bajo el poder imperial la vida política habia 
desaparecido del pueblo romano en cuanto á los negocios del Es
tado, la vida municipal, con sus comicios, su pequeño senado y 
8US magistraturas electiva3 en la localidad, se babia conservado en 
las ciudades de las provincias. 

Dos nuevos modelos de leyes municipales han sido dados á luz 
recientemente, por el descubrimient.o hecho en el mes de Octubre 
de 1851, en las inmediaciones de la ciudad de .Málaga, do dos ta-

0) Dio. en el titulo citado, fragmento 7 de Gayo, 
fO) BPABThsus, ..tdriano, § 21. o.Qaatuor consolaros per omncn Itallam jodlcea constltult,,

i""1\,1.1,o: Marco Aurtlio An~miM, § ll: «Dafu joridlcls ltallre consnluit, ad Id exem)liam 
~u, conslllares vlroa reddere jura pncceperat,> 


